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DEMANDANTE ADRIANA MARIA RODAS BOTERO 

DEMANDADAS INVERSIONES MEDICAS DE ANTIOQUIA S.A.  

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

 

Vencido el término del traslado de la demanda de la referencia, se tiene que la 

demandada INVERSIONES MEDICAS DE ANTIOQUIA S.A, a través de 

apoderado judicial presento de manera oportuna y con observancia de las 

formalidades y menciones de que trata el artículo 31 del C.P.L., la contestación de 

la demanda, siendo procedente su admisión y fijar fecha para audiencia previas 

las siguientes consideraciones. 

 

Ahora bien, definido lo anterior, y Conforme el mandato del parágrafo del artículo 

372 del CGP, aplicable por remisión al procedimiento laboral y de la seguridad 

social, en concordancia con el artículo 48 del CPTYSS, impartiendo medidas de 

dirección técnica procesal, se advierte que, en este asunto, se celebrarán las 

audiencias de los artículos 77 y 80 del CPTYSS en una misma sesión; se fija 

como fecha para Audiencia de Conciliación,  Decisión de Excepciones 

Previas, Saneamiento, Fijación del Litigio, Decreto de Pruebas, Trámite y 

Juzgamiento, para el día CATORCE (14) DE FEBRERO de DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024) a las OCHO de la MAÑANA (8:00 A.M.). la cual se 

realizará de manera virtual a través de aplicativo LIFESIZE.  

 

Las partes, sus apoderados y demás asistentes podrán ingresar el día y hora de la 

audiencia a la sala virtual de “lifesize” a través del siguiente vínculo: 

 

https://call.lifesizecloud.com/19433372  
 

Se recomienda que el ingreso a la plataforma se haga desde un computador y a 

través del navegador GOOGLE CHROME, ya que otros navegadores y otros 

dispositivos no permiten la conexión desde la web, siendo necesario en este caso, 

descargar de forma gratuita la aplicación en el dispositivo utilizado. 

 

Se aclara además que el anterior vínculo puede ser utilizado por cualquier 

asistente a la audiencia; razón por la cual, no se remitirán nuevas 

invitaciones en caso de que por una parte vaya asistir un nuevo apoderado o 

representante legal.  

 

En atención a que se concentró en un solo acto las audiencias de que tratan los 

artículos 77 y 80 del CPTYSS, el Despacho procede a efectuar el decreto de 

pruebas así: 

https://call.lifesizecloud.com/19433372
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PRUEBAS DECRETADAS A LA PARTE DEMANDANTE: 

 

Documental: Se decreta como prueba documental la aportada con el escrito de 

subsanación de requisitos (Folios 80 a 249 Archivo 03 del expediente). 

 

Testimonial: Se decreta el testimonio de la señora DORA CECILIA PULGARIN 

RAMIREZ (folio 75). 

 

Se niega el decreto de prueba testimonial de la señora ADRIANA MARIA RODAS 

BOTERO, teniendo en cuenta que ésta actúa como parte demandante y lo que 

busca la prueba testimonial es la declaración de terceros.  

 

PRUEBAS DECRETADAS A LA DEMANDADA INVERSIONES MEDICAS DE 

ANTIOQUIA S.A: 

 

Documental: Se decreta como prueba la aportada con la contestación, (Folios 

297 a 325 Archivo 07 ContestacionDemanda) 

 

Interrogatorio de Parte: Se decreta el interrogatorio de parte que absolverá la 

demandante ADRIANA MARIA RODAS BOTERO, con reconocimiento de 

documentos (fl. 295).  

 

Testimonial: Se decreta el testimonio de los señores OMAR EDUARDO GARCIA 

OSORIO y SANDRA LILIANA VALENCIA ARANGO, con reconocimiento de 

documentos (folio 295). 

 

PRUEBA DE OFICIO:  

 

Se ordena oficiar al JUZGADO ONCE PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE 

CONTROL DE GARANTÍAS DE MEDELLÍN, para que remita copia completa del 

expediente de tutela con radicado: 05001 40 88 011 2020-00118 00. Por 

Secretaria líbrese oficio. 

 

Así mismo, se le reconoce personería para actuar en representación de las 

demandada INVERSIONES MEDICAS DE ANTIOQUIA S.A, al abogado ESTEBAN 

GIRALDO ARANA, con T.P. 232.921 del C.S. de la J, en la forma y términos de los 

poderes conferidos.  

 

 

NOTIFÍQUESE 
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